
.:< 

Año I. 

'A 

t l ü l t l ü ' - ^ • ' - • ' > i ) '' L>1/VL» 1 

* • 

J 

I . L - * - J_» _ .. X i \ 

«fn-

iNOlSTr.lA il lNtr.A, 

Niim 8. 

BE 

PERIÓDICO MINERO. DE INTERESES LOCALES. LlTEiiATlRA Y AMJNCIOS. 
Sr publica todos loa Miércoles y Dumimios de cada 

semana.—Se suscribe en la imprenta de este periódi
co, calle Nueva núm. 21, tí fuera de esta población, 
en casa de tos corresponsales de la mistna. 

Miíí.coles 5 de Marzo de 1867. 

l'iiKcios i)K suscRiciON.—/írt Herja i rs. al meS' 
—Provincia<! 14 rs. trimestre.—Eslranjero y Ul. 
tramar .'JO id.—Anuncios y comunicados á precios 
convencionales. 

EL ECO DE BERJA. 
- • « o o > CH>t *•— 

Con verdadera salisfaccion he leido mas 
de una vez y siempre con el mayor gusto, el 
bien escrito y razonado artículo, que sobre la 
conveniencia de establecer en esta Villa una 
estación telegrálíca. ha aparecido en el nú
mero 7 de este periódica, suscrito por nues
tro respetable y simpático amigo D. Gracian 
de Ibarra. 

Aunque los dos hemos venido sin acuerdo 
ni pj-eparacion de ninguna clase á tratar en 
un mismo dia de idéntico asunto, loquecuan-
.do menos probará que ambos conceptúames 
de su;na utilidad para los intereses de esta 
localidad, y aun délos pueblos inmediatos el 
establecimiento de la indicada estación; '.\sto 
no obstante; existe entre las apreciaciones del 
Sr. Ibarra y las niias, con bastante senti
miento por mi parte, notable diferencia, si 
bien sok) hasta ahora aparezca en 11 foi'ma en 
que deba contribuirse al sostenimiento de la 
referida estación; cuya circuiislanciame obli
ga á esplicar mi opinión res[)Ccto á tan im
porta n te asunto de una manera clara y con
creta. 

Estamos completamente de acuerdo el se
ñor Ibarra y yo. de que es nniy conveniente 
establecer en esta Villa una estación telegrá
fica en razón á que se twi obll ados ó recur
rirá cada mámenlo ala inmediala dilatando 
un tiempo precioso qne es cansa siempre de 
(/tie no se lleven á cabo (¡vizas negocios de 
algún valor. Permitanosti Sr. Ibari-a le pre
guntemos, quienes son los que á cada mo
mento necesitan de las ventajas del telégrafo. 
sin duda para Iterar á cabo negocios de al
gún valor'! Creemos poderle escusar la con
testación anticipándonos á decirle, que en 
nuestro concepto son únicamente'jos comer
ciantes establecidos en esta \ illa. 

Sentado este precedente, juzgamos que los 
interesailos en primer término de eslablecer 
en esta Villa una estación telegrálica, lo son 
los que en relaciones comerciales se ocupan. 

Ahora bien: no creemos nos fuera difícil 
o!)leiierdel gobierno el permiso necesario, 
sin necesidad para conseguirlo de tocar á 
puertas que tal vez pudiéramos encontrar 
cerradas, pira enlazir nuestra lineatel(>grá-
lica con la de Almería á Málaga empalmándola 
coa la de Adra por ejemplo; antes por el 

contrario lo conceptuamos muy accesible .sin 
recibir favor de nadie, y solo por la |\'oluntatl 
del gobierno á quien tenemos el deber de su
poner el mas interesado en el mayor fomento 
y prosperidad de los pueblos. 

La cuestión á nuestro entender está redu
cida á e.'cogitar la manera en que se del)erá 
contribuir para subvenir á los gastos que pro
porcione la precitada estación telegrálica. 

Confesamos con ingenuidad que carece
mos de muclios mas datos que el Sr. Ibarra, 
para poder calcular con el mayor acierto los 
rendimientos ó productos que pudiera pro
porcionar anualmente nuestra estación tele
gráfica; sin embargo de que hemos procura
do adquirirlos de personas competentes con 
las que hemos consultado, y á las que con 
.sobrado motivo consideramos inleres<idas en 
que dicha estación se establezca. Según las 
indicadas personas, habrá de resultar un dé
ficit en cada año. y no lan pequeño como el 
Sr. Ibarra supone. Pues bien, de la manera 
de cubrirlo, caso que lo halla, es de lo que 
verdaderamente deberemos ocuparnos. 

Si el comercio enmasa se encuentra dis
puesto, como nos asegura el Sr. Ibarra. á 
contribuir ú su costo con arreglo á la 
categoría de cada individuo, (^s indudable 
que no le faltará, asi lo creemos al menos, el 
apoyo de pste ilustre Ayuntamiento, para 
conseguir definitivamente el telégrafo; pues
to que á todos sus individuos les concep
tuamos tan interesados como nosotros en las 
mejoras y prosperidad de esta localidad, cu
ya buena administración les está partimlar 
y colectivamente eiuomendada. 

En nuestro articulo anterior, con la bue
na fé que nadie podrá negarnos; manifesta
mos, «íjue según hablamos oido de perso-
»na com|)etentc, el .sostener una estación te-
«legrálica en esta población con determiiia-
»das condiciones, costaría anualmente de 7 00 
»á 800 escudos: que siendo esto a.si pudie-
»ra fácilmente eslablecerse desde luego aque-
»lla, puesto que el dcfi il para cubrir sus 
«gastos nojdeberia esceder de 3000 á iOOO 
«reales de cuya suma deberla incluirse la 
«mitad en el presupuesto municipal, y lo 
«que restara para cubrir los gastos fuera del 
«esclusivo caigo de los comerciantes, toda 
«vez que estos necesitan para v\ mejor exi
lio de sus opeiacio".es, el recibir con mas 

«prontitud noticias de los mercados naciona-
«les y estrangoros. 

Si en efecto como afirma el Sr. Ibarra 
no ha de haljer entre gastos é ingresos mas 
gup Vñ pegueño déficit abogue dicho señor 
que yo le aymlarc con mis escasas fuerzas 
para que desde luego se establezca la estación 
telegráfica que tantoambos deseamos; con-
tamlo con la cantidad dedos mil reales anua
les para cubrir a(|uel, pero con tal de que el 
comercio se comprometa á contribuir cjn ar
reglo á la categoría de cada individuo á lo 
que pudiera lállar. 

Concluiremos manifestando, que no con
sideramos ni legal ni equitativo, se acrezca 
nuestro presnipuesto municipal con un»alzada 
partida para el sostenimiento de la esta
ción telegráfica en esta Villa, de cuyo modo 
esto se agravaría, cuando menos en su ma
yor parle, la propiedad territorial siendo 
incuestionable que los labradores son los que 
menos necesitan de los beneíicios que á las" 
demás clases tan directamente les proporciona 
el telégrafo. 

Jase Romero Homero. 

Con el deseo de que nuestros lectores co
nozcan la razonada exposición que los mine
ros de la provincia elevan á S. M.. corrolK)-
rando la de la Sociedad Económic i de Ami
gos del país (le Almería, sobre el ei^tableci-
micnto en dicha capital, de una Escuela de 
Capataces y fundidores, deque nos ocupa
mos en nuestro número del '24 del próximo 
pasado, retiramos otros materrales que tenia-
uios dispuesto para el de hoy. 

SEÑOHA: 

Los que suscriben propietarios y mineros 
de esta provincia á V. M. riíspciuosamente 
esponen: Que una de las provincias que figu
ran á la cabeza de la industria minera en to
do el reino es la de Almería. Las riqueza.̂ , 
minerales que espióla son inmen.sas; la pro
ducción anual (jue obtiene de sus minas es 
importantísima; el número de familias que 
sostiene esta industria es también coiiside-
ble. La vida y el poivenir de e>ta proNÍncia 
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